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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓ!I¡ AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

"~e-~:. -~1JJ ~f\o·~, ,··~~ M~" 
CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

,.. ·- ' -· ....,. 
-~~~-· ANT. No. 09/A7-0186/06/15 F.OLIO No. 09/2015-01080 

SECRETARiA DE MEDIO AMBll:NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

"2015, Año del Generalísimo José María,Morelos y Pavón'' 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la LeY Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamél']lo de la _Ley General de De~arrollo Fores1a1 Sustentable, 3 

fracciones l, XII y Xlll de! Reglamento Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de pro.cedimientos para ra 

Expedición del Certifitado_ Fitosanitario de Importación, Sf'.'! expide el pr~sente Certificado para Jos productos forestales descritos a continuación . 

. l!\J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales LJ Maderables l!\j No Maderables 

Nombre o Razon S.ocial: COPPEL, S. A. DE C. V .. 
~-

1 
1 
L____ 
Descripc·1ón del producto a importar: ,FOLLAJE, HOJAS, RAMAS 

Y DEMAS PARTES DE PLANTAS SIN FLORES NI CAPULLOS 

.NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO, Cratoxylum cochinchinense; 

Bambu real, Pseudosasa amabi/is 

Fracción arancelaria: 0604.90.99 

Aduana de entrada: ENSENADA, BC. 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR.DE) 

f\düana de salida (solo para importaciones temporales): _ .... 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECC/ON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 12,764 (DOCE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO) 

Unidad de medida: Kilogramos 

Destino dentro del pais: TODO EL TERRITORIQ 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y.ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE Vi::NIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El- IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMEl\ffACiÜ!\I QUE CE:RTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN El PA[S DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, i 
DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al LA~ORAT~RIO DE ANÁLISIS Y-REFERENC!A EN SANIDAD FORESTAL _DE "LA-Dl.e<:ECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECN!CO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

~ERJODD NO MAYOR DE 24 HORAS DES UE~DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. _ 

• . 'AUTORIZACIÓN . 1 . . . 

FIRMA: 

NOMBRE: LIC 

En la jefatura de Verificación Si:initaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos Se 
consta!a. ql!e se encuen~ran _ !ibres d~ pl~gas y enferrnedade~ y han cumplldq _con los r~quisitos -~tosa:1itarros aquí descntos Se 
superviso la adecuada .apllcacion _de tratamiento profilactico consrgnado como reqU1s1to para su 1mportacron. · 

Producto aplicado . \Dósis Tiempo de exposición Concesionario O~mpresa 
1 . 

' 
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NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:· FECHA DE EXPEDICIÓN: .------- - --- - ·------ . .. -
OÚiEJUUO DE 2015 1 ·:: r, ;~ ,; 
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ESTE DocuMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SJN u. FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIF-ICA~JóN SAN1fAR~~~~-PRoFEP~~-

· ORIGINAL PARA EL INTE~ESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPI!\ No, 2 PROFEPA 




